
... ~~. 
")!ft'io tfe 14 Irztegracifm :Naciotlllf y áe[ tJ&conocimiento áe :Nuestra fDiversiáaá" 

' ' 

r . 

:Municipa{iáaáProvincia{ áe Jfuara( 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0294-2012-MPH 

Huaral, 03 de Julio del 2012. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú modificada por ley N• 27680, en 
concordancia con los Artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
N° 27972, consagra que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo 
Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, en concordancia con la Autonomía Política y Administrativa que gozan las 
Municipalidades, consagrada en el precepto constitucional, ésta radica en la facultad de ejercer actos 
de Gobierno, Administrativos y de Administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N• 0293-2012-MPH de fecha 03 de Julio del2012, se 
da por concluido la Designación del Sr. EUCLIDES GONZALES VILLAVICENCIO, en el cargo de 
Sub Gerente de Recursos Humanos y Control de la Calidad, Unidad Orgánica dependiente de la 
Gerencia de la Oficina General de Administración, de la Municipalidad Provincial de Huaral; por lo 
que es pertinente designar al personal idóneo a fin de continuar con las actividades inherentes a esta 
dependencia. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM publicado en el diario Oficial El 
Peruano el 27 de Julio de_2011, se modificó los Artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8°, 11°, 12°, 13°, 15° y 16° 
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que Regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, estipulando en su 
Artículo 11" que: "Los trabajadores bajo contrato administrativo de servicios pueden, sin que implique 
la variación de la retribución o del plazo establecido en el contrato, ejercer la suplencia al interior de 
la entidad contratante o quedar sujetos, únicamente, a las siguientes acciones administrativas de 
desplazamiento de personal: a) La designación temporal, como miembro de órganos colegiados y/o 
como directivo superior o empleado de confianza, observando las limitaciones establecidas en la 
Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público". 

Que, el profesional encargado, asumirá las obligaciones y prohibiciones contempladas en la 
Ley del Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento aprobado por D.S. N• 033-2005-
PCM; en consecuencia, es responsable por las acciones administrativas, civiles, y/o penales en que 
pudiera incurrir. 

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6) Y 17) DEL ARTÍCULO 20° DE LA LEY 
ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY N• 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR a partir de la fecha, al C.P.C. Ernesto Edilberto 
Huallpa Gutiérrez- Gerente de la Oficina General de Administración, la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos y Control de la Calidad, Unidad Orgánica dependiente de la Gerencia de la Oficina 
General de Administración de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la 
Gerencia Municipal, Secretaría General y Sub Gerencia de Recursos Humanos y Control de la 
Calidad, en lo que les corresponda. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


